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Sf RfijUIERF. GONFIANZK 
P~RA ijUE HAYA PROGRESO 
La moratoria solicitada por los 

deudores hipotecarios mere
cC'deteñido estudio 

10 ENE193"-----
La CQnfcderación de Cámaras de/ 

Cáfnercio de los Estados Unidos Me
Xicanos. estima Que la mora,.t,Qria g~~ 

1 
110llcltan los deudorPs hipotecarios, 
es ill!fo que merece ser estúdlado ~u 
todo detenimiento. a fin de evitar 
QUe una disposición poco medltada / 
despierte la desconfianza en los fat'
tores económtcos,que tienen conexión 
con el asunto, pues. por el contrario.¡ 
confianza es lo que necesita el pafs 
para encauza.rse por la. senda defin!-, tiva del progreso. 

Tal es. cuando menos, la síntesis 
de la.c; declaraciones Que nos hizo/ 
ayer al margen de estn imPOrtante 
cuestión el señor don Cayetano 
Blanco, Vicepresidente en funciones 
de Presidente de la referida Con-
1edcración de Cámaras de CQmercio. 

"Es Indudable que la situación dP. 
los deudores hipotecario.~ e.~ angus
tiosa en estos mom.entos-comenzú 
diciéndonos t'l señor Blanco,-y Q•le 
oor lo mismo se hace nectsarto Que 
asf como ellos se han unido, tam
bién se unan los acreedores, para 
estudiar las facllidades que puednu 
darse a aquéllos: pues obrando d~ 
común acuerdo POdría llegarse a un 
&juste en consonancia con la sltu'l
ción prelK"nte. out> al mismo tiempo 
evitara el ouebrantar la confianza. 
Que todos debemos esf01'7.arnos por/ 
recon!¡truir, toda vez que e~ la ba~~ 
fundamental sobre la cual se puede 
fincar la. prosoerídad nacional". 1 

La propia Confederación de Cá
maras de Comercio, en ruta de· la 
enorme imPOrtancia que tiene este 
nsunto, se ha formado el propóslt.•> 
de t>.studiarlo de una manera pro
funda,. tal como procede slemp:-e 
cuando se trata de la resolución de 
Problemas de interés para la colecti\1dad. 

- .. ........_ 
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' Eiit.1982 
Le scrvice de la dctlo me~icaine -Un message de l'Associaled Press de Mexico in-

dique que le ministre mcxicain des finances a fait 
c.onnailre au Congl'ils qu'en conformité d'un nou
vel accord intervenu avec le comité international 
des banquiers de New-York la suspension du ser
vi'Ce de la delte rxtérieure du 1\Iexique accordée 
jusqu·au 7" juillct i932, esL prorogée jusqu'au 
i .. janvier i 93·i. 

Une dépéche de la Brilish United Press ajoute 
que le service dr la delta exlérieure pourra étre 
rcpris avant 1934 si le gouvernem01;t ~icain 
esli'me que ses ressources le permeLteny 



~--~- ..... ..._.- --
P4o ".-L.:" :.tt.'?.S " ~ 
n Pr~8,Fre:!oia.: 
· :1- !iae ~.~t; Ita..l1~P'', f'; . 

~ ... 



La dotte mexicaine 22 EN E l93Q 

Des précisions viennent d'6t.re données sur le& 
conditions du nouveau convenio rúemment in
tervenu a New-York enLre le ministre mexicain 
des finances et ~e comité inlernational des ban
quiers. Cet acoord a prorogé jusqu'a i934 la su.>
pension du versem~nt . a&S aru;miLés mexica.ines. 
En outre le comité international des banquiers a. 
restitué au Trésor mexlcain un montant de 5 mil
Iions de ddJlars qui ava.it été déposé par le Mexi
que en conformité du convenio de 1930. Mais lo 
gouvernement mexroain a pris l'engagement do 1 
reverser ces 5 mHlions de dolla.rs avant le 31 juil
let 1933. 
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ODOS LOS ACREEDORES 
DEL GOBIERNO DEBERAN 
PRESENTAR SUS CUENTAS 

-- 0 -· ·téñg'ílñ" der~~~ ~-q~e ; i;; t~; e E o E S E A n u E en consideración para el pago <b 

iJ H IJ ell~~o se recorda.rá ~~ .df~ ~~: 

N O ij U E O E N 1 
GOs se publicó una interesante dis-
PoSición sobre este pa.rtlcuia.r que 
seguramente habrán tomado en 

U e H 
[ o 

1 
T o cuenta las personas interesadas ry 

N [ ~:;" ::::n •=:=o ~:,"';;;': 
e 1 N PA r A H SE ~~~ r;:~e::l~:::~~ lJ IJ H 11e5pectlvo a hacer las gestiones res 

- o - pectivas para cubrirles los pagos 

Por fsto es por lo que ::r~~ créditos de QUe son ~~ 

se fxcita a fstos a Re 
gistrar sus Cuentas a 
la Mayor Brevedad 

YA SE BABIA DICHO ALGO SO. 
BRE EL PARTICULAR, PERO 
AHORA EL ASUNTO TOMA 
MAYOR IMPORTANCIA 

iEl Jefe de la Hacienda Pública 
~fior Eula.llo D. Floi"eG de a.cuerdo 
con el criterio que se ha impuesto 
el sefior Gobernador Constltuc;onal 
del Estado General José Mijares 
Palencia, tuvo a. bien dlspon. r que 
se recuerde a. las personas que ten 
gan créditos inaólutos o créditos 
en general. QUe pueden pasar a. re
gistrarlos con el obJeto C:e que se 1 
h aga el registro correspondiente y 
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CARTA ABIERTA 
Al Señor General 1 lon Plutarco Elías 
Calles. Secretario d e Guerra y Marina 

M~l úco~ D. F., a lJ de mayo de 1931 

Muy Distinguido Señor Secretario de fstado: 
2S~:AYO 1932 

Se habla ntUcho de la ''SUBASTA" de 109 bienes .naciona les Y de '1 ut ella reducirá considorablementela " DEUOA PUBLICA JNTE iliOR" 
de hl Nación. Como comentario a ese respecto, se dtJlt entender qu-: e 1 Gobierno Revolucionario está muy próx into a poner e.n práttica nu~:· 
diM reQh l utorios por Jos daños causados a particulares por el mov•• iento derr!)Cador del a_ntig-uo régimen lla mado de la dictadura. 

En últ ;m a instancia la no\" tdad dejará sin n ingún derecho a que- ja ... a lo!-! que se ronscr ,•aron alejados del n1o\·imiento reno,•ador. 

La satisfacción de paga r-señor---es a tributo de 1~ per;ronus ho nradas y de lns hombres públicos de probidad reconocida. J...a forma 
tft puJ,!o--U~ted señor general Calles-la puede h acer cnstal11.ar eo. a lgo que t s lé dentro de la ava n7.ada concepción de sus ideas, para ha· 
cer resur,.rir a l país a ht prosperidad ag r ícola. ¡COMO!: eon el est tm u lo y uea. rión de organismos que funcionen dent ro del sistema CO· 
Ol'rmATI \"0. 

Ot" ... ron•pongo en dos aspectos lo que p~ede har-crse '' iable para proteo"'"rión de quien desee colaiH>rar para que no se esp«ule desas .. 
t ro<amrnt• con .los bonos de la DEUDA I'URI.ICA I 'ITERlOR Y DE Ql' IENE~ .. \ SOCIAOOS. QUIERAN poner sus entrgias y ambicio
ne. al a mparo de las COOPERATIVAS AGRICOLAS, al paso que h a<er po8i~l~ tale;, acth· idade;, y ambiciones. 

1).-Los B0:-¡0 de la DEUO~\ P UUI.ICA JN1ERIOR rcdimibt 
cio recibido. a s us originales titulares s i en esfuerzo mutuo les es da 
destinando. si a.ea8o, unu mínima parle a l o~ a¡, uros más apremianl~ q 
JJrot ecdón común. 

11).-Las propiedades; agrícolas que puedan ser adquirirfa.Q ('(NI 

eM. que ha ~ido la idea mi4xima del le~i•dador a_l decretar _Ja ltr de P 
llena la condición. s ine qua non. de fiUt- Jos prtdtos se desl tnen a serv 
No hstre falta. ~eñor (;pneral. dejar al tlamore.o de los comentarisla8 
de la :o-ah ndad anotada tomo condición. 

--------~~~~~~-
La f'!llabornciiln en todo es fuen.o, cnmo la mejor aliada deo los d 

L'l a Ud. drja mucho que desear y no sat isface e l mérito de la bre,·ed 
sente. agr rgando que el pensamiento que en orden s igueo al t onsipa 
dad) en "ing una manera dejarán s u calidad homogtnea enlrt si. pa 
n«l mica de los perjudicados en el n,o,·imienlo politito--revolutionario. 
té • ~a lvo ~· al amparo de la novísima ley de pagos. Pata lmenlt los h 
TE-al rinearse un remate para la puja dtl mis mo--Q UIENES TEN 
lit ula r OG rie origen, poseedores de bonos redimibles con propiedad.., d 
IJrelación. en j us ticia. corres ponde a l arruinado. E l últ imo esfu en.o 
liado• en ''COOPERATIVAS" reclama turno pnra un ulll" (tercer) 
corromr-e r la unidad de los asociados. l ..os 'a§Oeiados en eooperath•a 

ltt:o: ú:nan.se-señor (:eneral--lres pretensiones t n un solo peaaa 
a l 1•aga r r.o resulte es t tril. dándose pie a pensar que dicho pago pa 

De~~aría es tar en gracia. es decir, no ser un desconocido para U 
da. Sin <mbargo, Ud. s iempre atento y comedido eon el público, tu•o 
da el 13 del mes de septiembre ú lt imo, en que me devolvió Ud. el ~ 
t·r i dito contra la Nación, por daño sde la Revolu~ión; daños de loe: 

),;o q •• s ubscribe, eomo propagandi;,ta de las ideas en la pr- nt 
Para <tllt rristalicen en realidade;, para 103 agrt~~tiados que han de r 
lles-que romo Jefe reconocido de la ReYoludón y tuyas opiniones p 
nar la idea de las Cooperativas que sujeto a s u más alto juicio. y qae 
di31a la p robije y haga suya eom& un asunl& de intués públi~ que 
cho3 y h_oora: ~~~ Gobierne . 

es con bienes de propiedad Federal. pagarán íntegrantenC e el perjui
hle. a los mi~mo.~ ronscn ·ar los F UEHA IJEL ~IEHCADO BUilSATIL, 
ue tenga n. He ahl un medio para cubrir una de la~ dos formas de 

10" bonO" de la deuda por lns auléntitos perjuditados ( posibilidad 
agos). presentarán h 3. la~tador hori1.onte para ser explotadas si se 
ir de rnaleria para la formación de COOPERATIVAS AGRICOLAS. 
de la s ituarión, el renglón del crédito, para jU"Zgar de la pertine.neia -

os puntos tratados. por cuanto a la forma en que he podido exponer
ad ; n1e \' OY a permitir, a pesa r de ello. da rle más extensión a la preo
do tn el punto " 1" (primero ~· segundo que condensan una posibili
ra ~er seu~rados el uno respecto dt l otro. La deplorable sil uariófl ero
as• lo e·uge para que el patri_monio de los mismos perjuditados es-

onos de la Otuda Públiea los reunirán- EN CANTIDAD Sl}}' JCJEN· 
( ;AN !:iOBilADOS P.LEMENTOS-aun s in estar regist rados como 
el Cobirrno; pri\·i legio ese de todo aquel q ue tenga d inero. aunque )a 
~n con.,ecuencia--de asociación defenS: Íl'a para· el éxito de los afi· 

aspecto • saber: acción defens iva contra el capital que a ntenazará 
tienen en s u unión la propia defen sa. 

a~ienlo ; ayudar al agraciado p _ra que el sat.rifido que la Nación hace 
d&era resultar, en una bue na parle, sólo una ficción. 

d., ~ eff'~l !' .de que la s inceridad de mis ideas sea n1ejor comprendi~ 
a bte n d>rtg orme una correspondencia dt Soledad de la Mota fecha· 
rlifieado dt la resolución N• 507 (de la Ajustadora) que ampara un 
q ue deberin ser redimidos con propiedades del Gobierno. 

e ~~i=-nAdas, muy poro o nada conseguiría en pro de la~ mis•as. 
IOC'tbtr e.l 1 ~go de s us créditos, se haee menester-ñor General Ca
esan m11tho en los ronsejoo presidwciales. tenga Ud. a biea patroci· 
si la eons idera .dipa de. s u. experimentada a tendón. romo • · 
bieA m~otte aqutlalarse y llnarse a la prád ica en beneficio de mil· 

De u•. ... '1 al~laMtnle. 

RAUL RODRIGUEZ (Firmad•) 

ANGO Nt. 286 IIUICO, D. f. 
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j ELPAGO DE LA DEUDA PUBliCA INTERIOR 
'f5 JUN. 19S:f. 

Las nuevas facultades extraordinarias so
licitadas y que se concederán al Ejecutivo en 
el ramo de Hacienda, con especialidad para 
legislar sobre los egresos y para aplazar el 
pago de la deuda pública interior, son un m,te· 
vo pretexto para estirar y aflojar en lo que 
se relaciona con las obligaciones del Tesoro, 
definidas de modo formal y legal con ante
rioridad. 

Bien está que cuando las cosas llegan a 
extremos imposibles, por reducción de los in
gresos como causa fortuita, se acuda a los 
aplazamientos inevitables; pero en el caso de 
la deuda pública interior que tan directa in
fluencia tiene en nuestra economía nacional, 
es incomprensible e inexplicable que se incida 
en la sistemática moratoria, indeterminada e 

• indefinida, después que a los acreedores se 
les ha hecho renunciar al pago de réditos si 
se acogen al plan de conversión de créditos 

• por los bonos destinados a la adquisición de 
· bienes inmuebles de propiedad federaL 

Es claro que esta forma de canje o true· 
que nada tiene que ver con el ramo de egre
sos del presupuesto vigente, porque no se 
trata de erogaciones de dinero efectivo; y es 
por esto que causa la mayor extrañeza este 
nuevo proyecto de moratoria para cumplir 
con el primer esfuerzo formal que se ha in
tentado hasta hoy desde que la Ley-Carranza 
prometió al pueblo que la Revolución pagaría . 
los daños causados por ésta a nacionales y ¡ 
extranjeros. 

La considerable cantidad de bienes nacio
nales que se han incautado y nacionalizado, 
en realidad no rinden utilidades al Tesoro 

, público y, por el contrario, frecuentemente 

l
. su administración resulta contraproducente 
en todos sentidos, así por el abandono para 
conservarlos, lo que acelera su ruina, como 

1 
por el sostén oneroso de propiedades que se 
usu~r~ct~an_ por favoritos. 



A fodas luces resultaba oportuno y justi- 1 

f'icadfsimo, por lo mismo, destinar did.\os bie
nes a la redencióll de una deuda justa ~uyo 
pago contribuida a poner en actividad esos 
valores hoy en decadencia y sin provecho 
para el fisco. 

Si el Poder Legislativo se percata de Jo 
injustificado del proyecto de aplazar el cum
plimiento de la ley que autorizó al Ejecutivo 
para emitir los citados bonos deaUnados al 
pago de la deuda interior amortizable con ¡ 
bienes nacionales, seguramente que hará un 
señalado servido al país negando tales fa· ¡ 
cultades; pues lo urgente, por el momento, 1 
e.s inyectar energías y crear confianza en 
estos duros momentos de necesidad y de de
presión económica. 

Por otra parte, no hay razón para no li
quidar los créditos depurados, ~in perjuicio 
de hacer lo propio a su vez con los demás, en 
su oportunidad. 

Pll r 
pll d 



EltfDUMJ !;ftl LA DEUDA PUBliCA INTERIOR . A. t_odas luces r~ultaba oportuno y justi· [TftbU VU[. ficadtstmo, por lo miSmo, destinar dichos bie. 
¡ 1 }11 . ii§B .nes a la redención de una deuda justa y cuyo 

Las nuevas facultades extraordinarias so. pago contribuiría a poner en actividad eSos 
licitadas y que se concederán al Ejecutivo en rvalores ~oy en decadencia y sin pro,·echo 
el ramo de Hacienda, con especialidad para ara el fiSco. 
legislar sobre los egresos y para aplazar el •. Si .e! Poder Legislativo se percata de Jo · 
pago de la deuda pública interior, son un nue- ~nJu~hficado del proyecto de aplazar el cum· 
vo pretexto para estirar y aflojar en lo que ,phmiento de la ley que autorizó al Ejecutivo 
se relaciona con las obligaciQnes del Tesoro ~ara emitir los citados bonos destinados al · 
definidas de modo formal y legal con ante: P!lgo de la deuda irtterior amortizable con 
rioridad. bienes nacionales, seguramente que hará un 

Bien está que cuando las cosas llegan a eñalado servicio al país negando tales fa· 
extremos imposibles¡,.-por reducción de los in· ,cult.ades; pues lo UI"gente, por el momento, 
gresos como causa fortuita, se acuda a los 'es myectar energías y crear confianza en 
aplazamientos inevitables; pero en el caso de ~stos duros momentos de necesidad y de de· 
la deuda pública interior que tan directa in- ;presión económica. 
flu~ncia tiene .en nu.estra .economía na~io~al, ! Por otra parte, no hay razón para no Ji. 
es Incomprensible e mexplicable que se meada 1 "d 1 'd"t d d • · · · 
en la sistemática moratoria, indeterminada e qui ar 08 ere I. 08 epura os, sm perJUicio 
indefinida, después que a Jos acreedores se de hacer lo propio a su vez con los demás, en 

. les ha hecho renunciar al pago de réditos si ru oportunidad. 
Ee acogen al plan de conversión de créditos --------~-------
por Jos bonos destinados a la adquisición de 

1 bienes inmuebles de propiedad federal. 
Es claro que esta forma de canje o true-¡ 

que nada tiene que ver con el ramo de egre
sos del presupuesto vigente, porque, no se 1 
trata de erogaciones de dinero efectivo; y es ¡ 
por esto que causa la mayor extrañeza este , 
nuevo proyecto de moratoria para cumplir 1 

1 con el primer esfuerzo formal que se ha in· 1 
tentado hasta hoy desde que )a Ley-Carranza l 

. prometió al pueblo que la Revolución pagaría 
Jos daños causados por ésta a nacionales y 

. extranjeros. 1 

1 

La considerable cantidad de bienes nacio· !' 
nales que se han incautado y nacionalizado, l 
en realidad no rinden utilidades al Tesoro 1 

j público y, por el contrario, frecuentemente 1 
su administración resulta contraproducente 1 

l 
en todos sentidos, así por el abandono para 
conservarlos, lo que acelera su ruina, como 

j por el sostén oneroso de propiedades fJue se 
usufructúan por favoritos. -----
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SE SOLICITA UN PRORROGA 
PARA PAGAR ~ON LOS BONOS 
La Cámara de Comercio de 

Monterrey Dice que la 
Situación es Mala 

_1 6 .111 L 1932 ·-
Ltl. CA:mara ~aclonal de Comer

cio de Monterrey, en reciente oo
municación d!rig¡da. a la Confede
ración de Cámaras de Comercio pi
de a esta institución que. fenecien
do hoy el plazo para hacer pagos 
en las oficinas federales de Hacien
da con los bonos agrarios y de la 
deuda, por contribuciones e im
puestos especiales se dirija a la 
Secretaria de HarJP-nda. sollcitando 
de esta dependencia. que amplíe di
cho pla.zo h,a.sta e¡ d1a último de 
septiembre de este afio. 

Funda.n su solUctud 106 comer
ciantes regtomontanos en el hecho 
de que, hasta ahora., la. si~uación 
económica por la que atraviesa el 
coml • ~io no ha. sufrido ninguna 
mejoría, no obstante loo esfuel'Z06 
que tanto los particulares como el 
Gobierno han venido haciendo. 

También agregan los comercian
tes regtomontanoo que. al sollcltar 1 
esta franquicia del Gobierno Fede
ral no lo hacen sólo para. el Esta
do de Nuevo León, sino para. todo 
el país, pues están seguros de quej 
las condiciones son igualmente des
favorables tahto en el Centro co
mo en el Norte. 

Agregan en su solicitud que hay 
~na. re.zón más y estlm.<ln depe:so, 
pues se refiere nada. menos a que. 
el d!a de hoy se vence e¡ pago del 
Tercer Cupón de los Bonos de la. 
Deuda Bancaria, bonoo que pueden 
ser también recibidos en pago de 
los e.deudos del Comercio y la In
dustria por el lmpue5to extraordi
nario v sobre la renta. 

La Confederación de Cámaras. 
con toda diligencia, se dirigió a la 
Secretaria de Hacienda ¡:ollcit.ando 
y apoyando C'n los mismos t.erm1-
nos. la demanda de la Cámara rC· 
glomontana. 
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1 Cómo Deben Conceptuarse 

l los Certificados por Cré
, ditos .Incobrables 
"4 J U L 1932 --~ 

; El Departamento Téenlco-ttseal, 
" de la. Secretaria de Hacienda. se ha 
, dirigido a la Confederación de C!

ma.ras de Comercio, contestando la 
consulta que le dirigiera, relativa. a 

· la.. certltlcación que extienden las 1 
Cámaras de Comercio con el ftn de 

~ comP,Tobar las pérdld~ sufridas por 
~ crédito.s incobrabl~. 

La. Secretaria de Hacienda. const
e dera que dichos .certlftcado.s están 
_ comprendidos en la. excepción a que 

~e refiere la Fracción XVI de la ta
rifa. del artículo 6o. de la Ley Ge-

- neral del Impuesto ~1 Timbre. ' 
En vista de que la. tlnalida.d de 1 

~ dicho.s oertltlcados ea obtener que 
, sea acep~a una deducción en la.s 
~ declaraciones del impuesto sobre la 
~ renta, QUe se traduce en la disminu
~ clón del gravamen correspondiente, 
~ de hecho ~te recurso constituye la 
'í -exención per!cla.l del impuesto fe-
~ deral. 1 
~t~Esta eclaraclón de la Secretaria 
i· de Hacienda viene a. beneftciar 
~ rrandemente al comercio en gene
¡: ral, y los que ee encuentran coro• 
f¡ prendidos en ella ya han aldo llus-

trados respecto de 1~ ventaj~ que 
les reportan esos certltlcados de los 
crédlto.s incobrables. 

--





D E G R E T O MAl 
-~u1i""l& par, en cantidades 111-

l 
mltadas, cupones vencidos de la 

1 NTE R P RETAD O 1 

=~:t~l~tJ~~: úl!~t:i~r;!;~ 

1 No ha pensado en adelantar
se el vencimiento del pa
go de los cupones de la 
deuda bancaria, como se 
.dijo erróneamente 
24 J u~· 193r-2 --

, Un colega. en su edición del vier
nes, al dar a conocer el decreto del 
seftor Presidente de la República, 1 
autorizando a la Tesorería Genera.! 
de la Nación v of\clnM federales de 1 
Hacienda. a recibir en pa.go de 1m
puestos sobre herenciM y legados, 
cupones de la Deuda. Pllbllcll. Agra.- ¡ 
rla. y de la. Deuda. Bancaria., hizo 
una consideración equivocada., pues 
dió a entender que, mediante el de
creto presidencial, se adelantaba el l 
vencimiento del pago del tercer cu
pón de-la Deuda Bancaria que vence \ 
el mes de septiembre próximo. 

Tal afirmación, que es f;rrónea 
porque no se desprende del texto dei 
decreto del señor Presidente de la 

. República. ha. dado margen a nu

. merosa.s d11\cultades en 1a.s of\clna.a 
de la Tesorerla. y a no poes.s con-
sultas sometidu para. su resolución, 
a la Secretaria de Hacienda. En tal 
virtud. of\clalmente se nos - pidió ¡ 
ayer en la dependencia del Ejecuti
vo de la Unión que acabamos de 
mencionar, hacer la debida. rectlfica-

1 oión en el sentido de que el decre· 
to expedido sobre la materia, llltl· 
mamente, ;no establece el venci
miento adelantado del citado tercer 
cupón de la Deuda Bancaria, sino 
que sólo 1\ja a los tenedores de es
toa títulos la poalb!llda.d de cubrir 
los impuestoa especificados en el de
creto, con cupones de la Deuda Ban
caria que vencen en septiembre pró
Ximo, dándoles un término para ello 
que expira el 15 de agosto del co-
rriente afio. 1 

El articulo primero del decreto 1 
presidencial es, sobre este particu
lar, lo suficientemente explicito: 
"Articulo lo.-Se autoriza a la Te· 
soreria de la Federación. a las 01\cl
ruu; federales de Hacienda y Subal
terna y a todas las oficinas recau
dadora.<J de la. Fed9M~ción, para que 

1932, en pago de adeudos por reza
gos pendientes de pa.go hasta esta. 
fecha. ... " ---- -
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e Federales de HI\Clenda y su
balternws. Y a todas las Oficinas 

. Recaudadoras de la Federación, pa
rfa que reciban a Ja par, en canti-

- dades illmitadas. cupones vencidos 
de bonos de la Deuda P ú b Ji e a 
Agraria v de la Deuda Ba:-.ca.rta y 
los de esta última. Que vencen' el 
lo. de septiembre de 1932 en pa
go de adeudos por rezagos 'pendien-

El que Vence en Septiembre 
Puede Enterarse en el Pa
go de Impuestos l

tes de pago hasta esta fecha. por 
os siguientes ·conceptoo· ' 

"Impuesto sobre agua'nuel y pro-

DECRETO DE HACIENDA 
duetos de su fermentación, causa
dos de acuerdo con las leyes ante
riores a. la de 20 de mayo del co
rriente afio. 

En el Diario Oficial fué Pu-t h"rmmipuestoto sobre el uso y aprove-
. . . . , e a en de aguas de jurldicción 

bltcada Ayer la DISPOSICIOn fe~eral. . Impuesto extraordinario esta-
RespectiVa blectdo por la Ley de 31 de Julio 

de 1931. 
~ / _ l 1982- d "Impuesto soore 'herencia.s y lega-

En el "Diario Oficial" de ayer se os. 
publicó el decreto que reforma el ''Recargos por f a 1 t R de pago 
de 6 del moo en curso. r~>lativo a la oportuno de los impuestos arriba 

1 admisión de cupones de las Deu- mencionados. 
1 das Agraria v Bancaria en pago de "La autorización a que se re!iere 
; adeudos por rezagos pendientes de este Decreto, por lo que hace al im
~ pago hasta esta fecha.. por el 1m- puesto sobre herencias v legados 
~ puesto sobre aguamiel v productos causado en el Distrito v Terrltor1o6 
~ de su fermentación. causado de Federales, de acuerdo con la Tarl
i acuerdo con Ia.s leyes anteriores a. !a "A" del artículo 4 de la Ley de 
: la de 20 de mayo del corriente año; 25 de agosto de 1926, sólo compren
, por el impuesto de uso y aprove-
1 chamlento de aguas de jurisdicción de el 40 por ciento del imPUeSf.0--

1
¡ federal; por el Impuesto extraor- que de con!orm1dad con el mismo 
, dlnarlo establecido por la Ley de al'tfculo corresponde a. la Federa
, 31 de julio de 1931: por el impues- eón pues el 60 por ciento restante 

1 
to sobre herencias y !egados, y por --qÚe según eJ mtsmo articulo ca-
recargos por falta de pago opor- rresponde a. la. Beneftooncla Públi
tuno de los impuestos arriba enu- ca. del Distrito Federal v a los 00-
merados. blemos de los Territorios-, debe-

' Esta franquicia ha comenzado a rá ser cubierto en efectivo. 
• regir desde la fecha de su pubica- "Articulo Transltorlo.-El presen-
cl6n en el "Diario Oftcial" es de- te Decreto empezará a regir desde 

' cir. desde ayer; y comprende, co- el dia. de su publlcaclan en e¡ "Ola
, mo lo Informó correctamente EX- rlo Oficial". 

1 

CELSIOR en su oport11nldad. para --==~~:::::==: 
el efecto de los mencionados pa- [ _ .... -
gos, en lo que convlerne a los cu-
pones de la Deuda Bancaria. a los C 
dos que han vencido v al que ven-
cerá el lo. de septiembre entrante, [ 
lo que equivale. de hecho. a ade
lantar el pago de dicho cupón. 

Para má..'l claro entendimiento de 
los lectores. vamos a transcribir a. 
continuación el texto completo del 

1 

citado decreto. recomendando a. lo3 
Interesados, al mismo t.!cmpo. que 
se remitan al que fué expedido el 

• 6 de julio actual. y que h:~. sido mo-

l 
dl!icado y ampliado por el último, 
pue.:; contiene las llmita.ciones. pla
zos, etc., de la vigencia. de la. ex-
presada franquicia. 



/ d. 
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PUNTOS DE VISTA DE LOS DEUDORES HIPOTECARIOS 
Soco~1~2 - ----.------------------
El Stndlcat•l de Deudores Hipoteca- ron en sus respectivas jurisdicciones resueiv:1 este asunto, es darle targa1 

rloJ no; hiz() ayer las declarllcll>nes moratorias d~ dos a cinco años. Inútiles sin beneficio para le\ colee. 
siguientes: Negada. lá moratoria en México, tivldad que est:i. pidiendo a gritos ur-

La Secretraía de Hacienda manl- tuvimos un!\ asamblea el 22 de !e- gente remedio a sus males. 
¿estó a los representantes de la pren- brero, en la cual sugerimos, entre Y l>l la Secretaria de Hacienda es-
3:1 de la mañana, que "a p~sar de otras cosas, la crenclón del Banco tá convencida. de la Inconveniencia 
tener ya en proyecto la func!aclóu Nacional de Hipotecas, envinndo nues- de nuestro proyecto, entonces d~be 
del Banco Hl1)()tecarlo, por el. momen- tro proyecto, que en la. actuollda(j decretar la moratoria pro,ri~lon'll 
to no serb. posible organizarlo por viene siendo el único factible; porque mientras mejora la situación econO-
falta de dinero". sl no hay dinero para orgauil.ar el mica. 

El Sindicato h~ venido propugnan- Banco, como caso de emergencia, el Estún para abrirse las C:imaras¡ 
do desda h~ce ocho meses pcrque se Gobierno debe decidirse a lanzar bo- la Comisión Permanente rese:·vó pa
decreta Ull!l. morat<fl'la provisional de nos hipotecarios para redimir todns ra. el próximo período de sesiones va.. 
p'lg'ls de capitales. las hipotecas: bonos que clrcular~n rias peticiones que le formuhmos. 

El rut;mo Gobierno hace ocho me- como papel moneda y vendr~n a In- a 
ses solicitó y obtuvo una morAtoria yectar vida a todos los organismos 
de dos añ03 par.l el pago de In Deuda de producción hoy casi paralizl>dos. 
Pública. E:itQ ya lo hl!mos declarn~o en 

La. nuvoria de las naciones centro otrn$ ocasione, y es ab..olutamente 
y su:hmericanas, que solicitaron mo- necesario que el Poder Público nos 
ro~.torlH similares, obtuvieron éxito .:ocu~he . 
.:-u .;u~ ~e;tione~ y a su vez concedle- D~inr que la "Iniciativa privada" 
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El Plazo Para la Admisión 
de Cupones Bancarios 
1 6 AGOS. i932--

La Secretaria de Hacienda ha de
cidido prorrogar por un mes más 
lA admisión de los cupones vencidos 
de las Deudas Agraria y Bancaria. 
en el pago de rezagos correspon
dientes a impuestoo sobre aprove
chamiento '"'de aguas, Impuesto ex
traordinario del 1 <'lo sobre los Ingre
sos brutos de la Industria, el co
mercio y la agricultura. Impuesto de 
pulques y de sucesiones y Donacio
nes. 

El Decreto correspondiente será 
publicado el dia. de hoy en el Dia
rio Oficial, para que surta sus efec
tos de Ley. en virtud de que con 
fecha de ayer finalizó el plazo pri
mitivamente concedido para la ad
misión de dichos cupones, por los 
conceptos indicados. 

Los cupones a que se refiere este 
acuerdo son dos cupones agrarios 
correspondientes a los aflos de 1930 
y 1931 y tres de la Deuda Banca
ria, que corresponden a septiembre 
de 1931, marzo de 1932 y septiembre 
de 1932. este último por vencerse; 
pero que, como ya se bá. dicho, re
solvió la Secretaria. de Hacienda. 
con anterioridad anticipar su venci
miento. 

Al concederse esta. prórrog·a los 
causantes contará.n con mayores fa
cilidades para cubrir s~ adeudos 
pendientes con el F~co. 

• 



• 

P9 n EL lí!~IV.TIRSAL 11 • d 
p9 ~6zio~,D.F~li~XiCOo 

Ap~ta.do 909 .. 



Fue Prorrogado el li 
Plazo de Admisión 1 

de Cupones de la 1 
Deuda Agro bancaria 

1 

.Se admitirán en el pago de re-
ugos de ciertos impuestos, t 

. hasta el día quince de sep- , 
' tiembre próximo, ú 1 t i m o · 
f.' plazo 16AGOS. 1932 

· En el Diario Oficial de esta fecha, 
aoa.recerá oublic.¡¡.do un decreto del 
EJecutivo. en virtud del cual la Se
cretaria de Hacienda ororroga por 
un mes más. la admisión de cuoo
nes de las Deudas AJrraria y Ban
caria. ya. vencido.s. en pago de re
ta~to.s de impuestos corresoondien
tes al extraordinario del 1%. creado 
1'1 año anterior. y de los ramos de 
Pulques, de Aorovechamient.QS de 
f.guas y de Sucesiones y Donaeio- 1 
De 

Por disoos.ición anterior. los cu- ' 
pones mencionados podrían ser ad
nútidos oa.ra cubrir adeudoo por los 
conoeotos de referencia. hasta ayer, 
15 de a.gosto, y al ampliarse el tér
mino. las oficinas recaudadoras que
dan facultadas a. recibirlo.s hasta. el 
15 de septiembre próximo, inclusive, 
con lo cual lo.s causantes cuentan 
con mayores facilidades para cu
brir los rezagos en que han incu
rrido, por medio de dichos docu
mentoo aue son recibidos a la par y, 
en cambio, ellos pueden adquirirlo.s 1 
al tioo de cotización en el mercado, 
que es mUY inferior. 

Lo.s cupones de que se trata co
~re..~ponden, por lo que respecta a 1 
tos de la Deuda Agraria, a los año.s 
de 1930 y 1931, y en cuanto a. los 
de ltl Deuda Bancaria, a los Yen
cldos en septiembre de 1931, marzo 
de 1932 y el teroer cupón que está 
por vencerse en septiembre próxi~ 
mo, pero cuyo vencimiento se ade
lantó con el mismo fin de facilitar 
los pag'O.S 9. los contribuyentes / 
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QUE DEBE ENTENDERSE 
POR REZAGOS PARA 

lgAscfS.'fg(jr¡tR BONOS 
En ~u ~diclón de hoy, el BoJe-Un 

OUciai JtUbli ca la circular expedida 
por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público en virtud d e la 
cual se determina qué debe enten
derse por rezagM para los efectos 
del decreto de 20 de julio próximo 
pasado, sobre pagos de rezagos del 
Impuesto sobre herencias y legadoM. 
con cupones de bono~ de la deuda 
agraria y bancaria. 

En la circular; de referenckl. se 
previene que deber~ entenderse por 
rezagoo todos lo~ adut'dos liquido¡¡ 
y exigibles, CUYM plazos para ~1 
pa~o se encuentran vencido~ en la 
fecha de la promulg-ación del de
crt>to mencionado. no perdiendo su 

' naturaleza dt> rezago~. los adeudos 
respecto de Jos cuales se httbieren 
conl'edido prórroga~ o esperas, a 
titulo de gracia para su PaA"O. 

o Dada la forma de recaudación en 
t>l Di~trito Federal para el cobro 

f. dl'l impuesio I!Obre herencia~ y IC-
gnd~. se hace una Mlvedad t'n ~1 

~ p4rraro final del ariiNIIO primPro 
" del citado ordenamiento. pe-ro eMta 
~ qalvedad o arectn la apli<•n<·iOn 1:'<'-

~ ~!~fdiol'n c~~~fg~~a!ept'~bll~f ~:~r~~~ 
de rl'rerencla, <·ualt>squierl\ que s~an 
las leye,. a que ~e ~njcte la liquida-

o cl6n pendiente de pagn, l<iendo n<l
mlslhles lO.'! cupones de las d¡,uitns 

> agr~ria y bancaria en el pago df'l 
dit>z vor ciento ndicion:ol qn~ ~<e 

ra usa sol> re el lmpu?sto de referPn-.1 
Ciól, 

j 
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GUPDNF.S VfNGIODS DE 
l ~ DE UD~ B~NGARI~ 

Instancias para que sean recibi
dos en pago del impues

q~9 minero 

Sb 

m
puesto minero con los citados cu
nes. 
Numerosas Cámaras de Comercio, 

conformidad con l& invitación 
e les hizo su colega de Nuevo 
ón, se han estado dirigiendo a la 

Secretaria de Hacienda en el mis-
mo sentido. 

MEMORIAL DE LA CAMARA NA
CIONAL DE COMERCIO DE 

SAL TILLO 

Una de las comunicaciones en-
Numerosas Instancias est&n sien- viadas al Ministerio de las finanzas 

do elevadas de algunos dfas a esta está suscrita por la Cámara Nacio
parte a la consideración de la Se- nal de Comercio de Saltlllo, Coah., 
cretarfa. de Hacienda y Crédito Pú- Y dice textualmente lo que sigue: 

"Con verdadera. satisfacción ha 
bllco, a efecto de que se permita el sido recibida en nuestra ciudad la 
pago del impuesto minero oon cu- reciente disposición dictada por esa 
pones vencidos de la deuda banca- Secretaria, en la. que para facilitar 
rla. el pago a los causantes de ciertos 

En tal sentido lanzó hace poco Impuestos y para !a.cllltar, al mis
tiempo una Iniciativa. la Cámara mo tiempo, la. movilización de can
Nacional de Comercio, Industria y tidades que habían estado retiradas 
Mlneria de Nuevo León, cuya lns- de la. ctrculaclón, se autoriza a. las 
tltuclón inmediatamente después se Oficinas Federales a. recibir los bo
dirigió a sus simUares de toda la nos vencidos de l& Deuda Agraria, 
República, pidiéndoles su apoyo pa- as! como cupones vencidos de la 
ra la solicitud respectiva que ele- 1 Deuda. Bancaria, en pago de dichos 
vará a la Secretaria de !'laclenda. lmP,uestos. 
La petición fue formulada en el ' Juzgamos sumamente acertada 
sentido de que se amplie la auto- dicha disposición, ya que la misma, 
rlzaclón dada a las Oficinas Fede- además de facilitar la circulación 
ra.les de Hacienda para recibir los de ciertas sumas que habían esta
bonos vencidos de la Deuda Agra- do inmovlllzadadas. contribuirá a 
rla, as! como cupones vencidos de aumentar la confianza en el Gobler- 1 

¡la Deuda Bancaria, en pago de de- no Y en la política hacendar!& del 
terminados impuestos, a efecto de mismo, aparte de facilitar el pago 
que abarque también el pago del de Impuestos a los causantes. 

-l!L'~En sesión de nuestra. Directiva se 
~rdó hacer una súplica especial a 
esa Secretaria para que estudie la 
posibilidad de ampliar la. disposi
ción aludida, decretando que tam
bién podrán recibirse en pago del 
Impuesto minero los cupones venci
dos de la. Deuda Bancaria. 

"Es conocida en todo el país la 
dificil situación de la minerla. y la 
necesidad de que se ayude a dicha 
industria.; las cantidades que recibe 
el OQblerno por concepto de este 
Impuesto no son de mucha impor
tancia. Y no se privaría. la Tesorería 
Nacional sino de un pequefio Ingre
so y, en cambio, se daría mayor va
lor a dichos cupones y se demostra
da también más palpablemente el 
deseo del Gobierno de cumplir con 
sus compro!Illso$". 
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1928, !rom the Mexlcan Government 
and only a part o! the payment 
agreed upon !rom the rallways. Be-

¡::============== = ::::;;::cause o! the tallure to complete the 
payments, the commlttee says, lt has 

BAJ{KEB& TAIE 1)~~ lnsuH!clent !unds to meet "next ma-
-~- tur!ng slx months' cash warrants." 

Thc committee says lt ls advlsed 
that as trustee !or the bondholders 

O F MEXJ CO TO CO UR 'JY :~te~8o~~~~:~tbo~d~~~:r~arnm=~~~o ~~: 
as wlil be to their best lnterest. It 
ls In doubt Vl!hether the payments 
should be made only to holders o! 

Jnt ernational Committee Sues bonds In the classi!ication called the 

for Permiss ion to Account for 
Revenues Received. 

secured dlrect debt, or to all the 
bondholders, and also whether the 
Mex!can Government ls entltled to 

A The complalnt recites that the l
any part o! the money In the hands 
o! the commlttee. The advlce o! the 
court ls asked on these polnts. 

DISTRIBUTivN A PROBLEM bondholders are scattered through-
out the world, and slnce lt is un
feas!ble to make them all a party 
to the sult, representativas o! three 

Advlce on Method la Sought by groups o! security owners are named 
Grou p, Whlch Re porta No P ay. as defendants on beba!! o! all. They 

are the Trave!ers Insurance Com-
me rt\ Slnce 1928. pany, owner ot 5 per cent bonds o! 

1' l f: OS. ~932 the externa! gold loan o! 1899, repre-
1 sentlng the secured direct debt; the 

New York Lite Insurance Company, 
T Internatlonal Commlttee o! holder o! United States o! Mexlco 4 

Bankers on Mexlco, headed by per cent loan o! 1904, representlng 
Thomas w. Lamont and !ormed the unsecured d!rect debt, and the 

Equltable Assurance Soc!ety, owner 
under an agreement wlth the Mexl- ot bonds o! the Mexican Central 
can Government in 1922 to protect Railway, representlng- the rallways 
the lntarests o! holders o! Mexlcan deTbht. ,, 

1 
lt' h Id 

1 

1 

e .ruex can secur 1es are e n 
securltles and to rece! va payments o! various countries o! the world In the 
interest overdue on the secur!ties,!lled !ollowing proportlons: Unlted States, 
suit yesterday in the Supreme Court $101,000,000; Great Britain, $175,000,
!or parm!sslon to account !or the 000; France, $117,000,000; Holland, 

$47,000,000; Germany, $23,000,000; 
revenuea recelved under the agree- Swltzerland, $20,000,000; Be!glum, 
ment. It also wants the advice o! the $19,000,000, and Mexico $7,000,000. 
court as to how it ls to dlstribute At the time t~e 1922 agreement was 

made the Mex1can Government and 
among the var!ous aecur!ty holdera its aubd!vislons had been in de!ault 
the funda that it has rece!ved. !or e!ght years on th!rty-s!x issues 

The su!t shows that although the~ representlng $517,426,499. The Mexl-
t can Government agreed to make 

agreement wa.a altered In. 1925 o mlnlmum yearly payments and to set 
ease the burden o! the MeXJcan Gov- aside a tund to retire the obl!gatlons 
ernment, ita var!ous aubdlvlsions and at par In 1968. 
the state railways, as to the manner The amount ot .the !und In the , 
a d ~xtent o! the payments nothlng hands o! the comm1ttee wlil be made 
, n . . . ' known when the accountlng ls !iledj 
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UNA PJTIG10N DE MR. 
T. W. LAMMONT 

,.Las Deudas de México 
l lfi AGr- 1932 

e 
NUEVA YORK, a¡;oato 26. ('In') . 

- El aellor Tbomas W. Lamon~. en 
au propio nombre y en el del Co
JIIlt.l Internacional de Banquero• In· 
~resaclos en M6xlco, prea&ntó una. 
petición ante la. Suprema Corte de 
Nu&va York pidiendo pormlao p&ra 
que el Comlt6 presente aus cuontaa 
7 para el arre¡lo de laa cuentas dol 
al~mo Comlt6, y plcle a la. Corte que 
determine loa derechos o !ntereaea da 
loa depoa!tantea de bonos, respecto 
de esas cuentas, se¡ún los convenios 
celebrados al electo, 7 determ!.ne la 
dlapoalc!ón que ha ele hacerse de loa 
fond.oa nclbldos, cu7o monto no •• 
e:~;preaa. 

La petición indica que os pellFoao 
para el Comlte cont!nua.r actuando 
aln la gula da la Corte. 

Se pide i¡ualmento a la Corte que 
dictamina al loa fondos que se tle
nou a mano deben aer dlatr!buldoa a. 
prorrata entre los tenedores de bo
nos que tienen en 111 poder las om!
alonea de la deuda ¡arantlzada, si 
deben aplicarse a determinado tanto, 
de acuerdo con la. pauta dada a loa 
tenedorea de bonos, 7 al el Gobier
no de Múleo tiene algún derecho a 
todo o parte de los fondos 7 al debe 
recibir tal todo o parte de eaos fon-

\ 

dos, o 11 los fondos deben ser dls
. tribuidos en alguna otra forma. 

.. -
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PUN.TOS DE VISTA D E LOS DEUDORES HIPOTECARIOS 
soAGo, , • - - . 

El Sindtc1to de Deudores HI;Joteca. 
rl03 nos hizo ayer !u declaroclonM 
slgulent~s: 

La secr.:trala de Hacienda mani
festó a 103 representantes de la pren
sa. de la mat\ana, q~ "a pzsar de 
tcnet y:J. en proyecto la funclaclón 
del B'ilnco Hipotecarlo, por el mamen. 
to no seria posible organizarlo por 
f.l.lta de dinero". 

El Sindicato ha venido propu@'nan
do desde hace ocho meses pcrque se 
decret.: una moratoria provisional de 
pa.gos de capitales. 

El ml'imo Gobierno hace ocho me-
663 solicitó y obtuvo una moratoria 
de doa al\03 para el pago de la Deuda 
Pública. 

La mayorla de las naciones centro 
y sudamericanas, que solicitaron mo
r .ltorln similares, obtuvieron éxito 
~n sus gestiones y a su vez concedie-

ron en sus respectivas jurisdicciones 
moratorias de dos a rlnco años. 

Negada la moratoria en México, 
tuvimos una asamblea el 22 de fe
brero, en la cual sugerimos, entre 
otras cosas, la creación del Banco 
Nacional de Hipotecas, enviando nues. 
tro proyecto, que en la actua lldad 
viene siendo el único !acLible; porque 
si no hay dinero para org:mtzar el 
Banco, como caso de emergencia, el 
Gobierno debe decidirse a lanZilr bo
nos hipotecarlos para redimir todas 
las hipotecas; bonos que circularan 
como papel monedá y vendni.n a in
yectar vida a todos los organismos 
de producción hoy casi parallz~dos. 

Esto ya lo hemos declar:~clo en 
otras ocasiones y es absolutamente 
necesario que el Poder Públlc11 no; 
escuche. 

Dejar que la 

resuelva este asunto, es dlrle lartJU 
Inútil~ sin beneficio pat.& la col.ec. 
ti~ldad que e;tá pldlendo a gritos ur
gtnte remedio a sus males. 

Y si la Secretario. de Hacienda es
u. convencido. de la lnconvPnleocla 
de nuestro proy~cto, entonc:lll debe 
decretar la mor·atorla pr!Nl~onal 
mientras mejora lA situación econó
mica. 

Están para abrirse las C'maru: 
la Comblón Permanente reservó pa... 
t·a el próximo periodo de ¡;e.;¡icnes ~ 
ria.$ peticiones que le fornlUiamoa. 
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POLI[DRO 

U u Caso Sobre Acreedores¡ 
de la Federación 

14S 1 ~ 
Mucho ea Jo que hemoe escrito en 

~et:Na de lo.s acreedol'es legítimos 
~el Gobienw Federal, aea porque te
Íllendo ~us documentos en regla no 1 
pe les pa"'"'· o bien por la. apcltia 
b1! Ja¡¡ Comisiones "de Reclamaciorull" 
&' "Aju.ab.dora. de la Deuda Pública 
t:nterlor··. En est.a. yez, queremos pre
);e'tar ante el público el caso prec~o 
del sell.or F. Iturblde del Moral, Qlte 
~ clisloo, típico, de la forma. en que 
)le ~•amltau y resuell•en-o se aplaza 
!& resolución-dentro del Gobierno, ~ 
!011 adeudos que la nación tiene, ac
tualmente, con los ciudadanos de M«!
Jdco. 

LeaolO& lo que, adhiriéndose al Ee-

1 
fior Manuel Vázque~uien median
te nu~tn., columnas señaló lnjw;tl
cia.s ott<:.ialea en esta columnllla, la 
correspondiente al 9 del actual-di
~ a Jaa autoridades y al público el 
aeñor Iturbide del Moral: 

"El "'ño de 1919, apoyado por la 
Ley del .Jeñor Carranza, presenté re
clamación de $27,065.H, importe -<1" 
semiiiM y forrajes ministrados a 
tuerzas refoluclonarlu al mando dt"l 
señor general Amaro y del general 
Gert.cudls Sánchez, a su entrada. en 
!loretl!. el 29 de julio de 1914. 

"La documentación tué laborio¡,a, 
costosa y lar¡a. El pago de honora
rios a .abog-ados que me representa
ron en Méxtco fué excesivo Pllrll. () 
que había quedado st.n elementos nin
gunos. 

"La t r:lmitaclón tardó hasta febre
ro d~ l!t23, eu cuya. techa. la "Co
misión de Reclamaciones", falló en mi 
favor ~in olvidarse slqulera de lo:; ceo- ~ 
tavoa. T1l tué la. fueru y lo le@ltimQ 
de mi cobro. 

"Al Cuadar.e 1& "Comisión Ajll.':h!
dota de la Deuda. Pública. Interlcr" 
y desapa~r la "Comisión de Re<:le
macione.'!", con asombro del mundo 
enteto, la.s reclamaciones juzgadas y 
resueltas, volvieron a estudiarse y 11 

tal\arse poc segunda nz. En éste, mi 
reclamación fué d&!iecbacJ• a. meno• 
d• rehacer el juicio y aportar ml':fo
l'es tl'stimonlo3; esto aparte de J:;s 
actas nolulales y reclb05 de 
lllt'rcancla.s que entregué. 

• 
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COMO DEBEN PAGARSE LAS 
septiembre de 1932.-C. Lic. Manuel 
1..-.1d:-ade. Nota:io Público Num. 49.-

DE UDAS CoNTRA 1 DA S E N 
la. de Justo Slerr~ 7, despacho 104.-
Ciudad.-su escnto de 31 de &gos-
to últ!mo.-En respuesta al atento 

MONEDA DE OTROS PAISES !
escrito de usted antes citado, en el 
que se sirve consultar n esta Se· 
cretarfa respecto a la aplicación del 

'

articulo So. de la Ley Monetaria de 
Hacienda Establece que Deben Cubrirse al Tipo 25 de julio de 1931; tengo el agrado 

• • de manifestarle que, en concepto de 
de Cambto Vtgente en el Lugar y Fe· estll propia Secretaria, el equlvalen-

h 
te de la moneda extranjera en mo-

p 18EJ'T. 932 e a en que se Haga el Pago neda naci~al, para 1os efectos de 
pago de obllgac!ones en aquella es-

El licenciado Manuel A n d r a d e, ~a ley expresamente determine otra pec!e, debe ser el vigente en el lu
Notar!o Público, hizo una. intere- osa. Las obligaciones de a 0 en gar Y fecha en que se haga. el pago, 
sante consulta al Departamento de moneda extranjera contratfasg den- ya que con Id. cantidad que el acree
Crédito de la Secretaria de Hacien- tro o fuera de la Reptlblica para ser dor recibe en mo~eda. nacional, pue
da, respecto a la interpretación que cumplidas en ésta, se solventarán de adquirir preciSamente lo que se 
debe darse al articulo 8 de la Ley ntregando el equivalente en mone- le adeuda. La ¡.,ey no previene qué 
Monetaria de 25 de julio de 1931, a nacional, al tipo de cambio vi- t1po de cambio debe aplicarse. Este 
que se refiere a las obligaciones ex- gente en el lugar y fecha en que de- tiene que determinarse de común 
presamente contraídas en monedas ba. hacerse el pa¡-o".-Tengo duda acuerdo entre los contratante~, o 
extranjeras y la forma cómo de- acerca de la interpretación q4e de- en caso de no haber conformidad 
ben ser cumplidas a su vencimiento. ba darse al concepto: "FECHA EN entre ellos, .son los tribunales Jos 

El dicho Departamento de Oré- QUE DEBA HACERSE EL PAGO" que deban resolver cuál es el ver
dito, según lo comunica el Subse- y es por esto que hago a esa se: dadero tlpo.-Atentamente.:....Sutra
cretarlo de Hacienda, ingeniero Du- cretarfa. las siguientes preguntas 0 gio Efectivo. No Reelección.-P. O. 
bois, estima que el pago debe h~- ~ consultas: I. ¿Debe hacerse el pago deJ secr~~ario.-EI Subsecretario, O. 
cerse en moneda nacional, prec1- al tipo de cambio vigente en la fe- DtJBOIS · 
~amente al tipo de cambio vigente cha de vencimiento de la obliga- 1 -
en la fecha en que se haga dicho clón?-II. ¿Debe hacerse el pago al 
pago y no en la fecha del vencl- tipo de cambio vigente en la fecha 
miento, cuando no coincidan uno Y en que realmente y de hecho re 
otro. verifique el pago?-III. ¿Debe to·- · 

Dado que el dicho articulo 8 ha ¡ marse como tipo de CAMBIO VI- 1 
dado ocasión a muy diferentes. in- GENTE el que señala la Tarifa ofi
terpretaciones, y a que se seguu·án 1 clal que cada mes publica la Secre- : 
presentando en lo futuro numerosos tarla de Hacienda o el tipo que 
casos sobre el particular, considera-

1 
señalen los bancos 'o la Bolsa en la 

mos de verdadero interés para los 1 fecha en que se verifique el pago 
lectores de EXCELSIOR, transcri- de la obligación?" 
bir textualmente a continuación la La. r~olución dada a la consulta 
consulta y la respuesta de la Secre- 1 anterior, dice: 
tarf~ de Hacienda, pues ello podrá "Poder Ejecutivo Federal.-Méxi-

1servrr de base para normar las li-1 co.-~tados Uni{ios Mexicanos-·
quidaciones f~turas que se hallen 1 Secretaria. de Hacienda. y Crédito 
en el caso ind1cl!-do. 1 Público.-Dependencia: Departa-
~a consulta dice asl: mento de Crédito.-Número 23-

El articulo 8 de la Ley Mone- IV~138.-Expedlente 610.05/167.-
taria de los Estados Unidos Mex~- Asunto: Que las obligaciones de pa- • 
canos, de 25 .~e julio de 19~~· pubh- go en moneda extranjera deben ~ol
eada c;n el ~!ario. Oficial ~el 27 ventarse al tipo de cambio que rija 
~el miSmo juho. d1ce lo slgulente: 1 en el lugar y fecha en que se >luga 
Artículo So.-La moneda cxtrame- j el pago.-México D F a 12 d 

ra no tendrá curso legal en la Re- • · ·• e 
pública, salvo en los casos en que 
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JUNA LEY ijUE 
SEÑALA lAS 
PENAS PARA 
LOS MOROSOS 

Asr Considera la Secretaría 
de Agricultura la Ley de 

Respon sab i 1 i dades 

1111- Ley de Responsabilidades ño se'" ,_ = :;:,- ~ 
habla de las nuevas solicitudes que nom.., Nac,ona,, era. sencwamenfei 
se presenten y en consecuencia deplorable. 
se deduce qué no se podrán presen: El articulo 90. de la Ley de Res
tar nuevas solicitudes". ponsabllldades establece, en rela-

1 La. opinión oficial a este resoecto clón con el 19 de la misma Ley, 
es que" el criterio expuesto en ei cuáles son las penas que se impon
párrafo anterior es erróneo ya que drán a los Gobernadores que reten
la Ley citada no tiene otrá misión gan los expedientes agrarios sin tra
que la de procurar que se acelere mitarlos, con el consiguiente per
la tramitación agraria, es decir, de- juicio a los pueblos y a los afecta.
fiende el credo agrartsta integra- dos. 
mente, y señala duras sanciones El articulo 59 de la Ley de Dota
para aquellos que traten de evitar clones ya. citada establece: "Cuando 
Q.Ue la tierra vaya a manos de Jos el Gobernador de un Estado, no re
que la reclaman dentro de los tér- suelva el expediente en un plazo de 
ntinos de la ley. clento ochenta dfa.s a partir de la 

fecpa de la publicación de la so11-
LA LEY DE RESPONSABILIDA- citud, se considerará para los efec-

DES y su MISION tos de la ley, qu. su resolución ha 
1 

Sobre este asunto, nos fueron en
tregadas ayer las siguientes decla
raciones en la Secretaria. de Agri
cultura.: 

sido negativa, y la Delegación de 
la Comisión Nacional Agraria. re
cogeré. el expediente para tumarlo 
a la revisión de la misma. Comisión 
y a ra. resolución del c. Presidente 
de la. República.. En estos casos, la. 

"La Ley de Responsabilidades vle- Delegación completará el expedien-
ne a. apresurar la. resolución de te con todos los datos reglamenta
problema agrario que parcela. inter- rios, cumpliendo con los articulas 
ntlnable ; en efecto, el articulo~ de correspondl~tes de esta. ley. En 

DECLARACION E S la. Ley Agraria. vigente del 21 de casos e.xc~pcionales Y previo in!or
margo de 1929, expedida. por el se- me de la. Delegación correspondien
ftor licenciado Emilio Portes Gil te, el Presidente de la Comisión Na
establece: "Los expedientes agra- clona! Agraria. podrá ampliar el tér-

Refuta las Aseveraciones de rios a que se contrae esta. ley se mino de ciento ochenta d1as que se 
iniciarán en todos los casos en 'que fija en !!5te articulo, pero sin que 

una Persona Hechas ayer ante el Gobernador de una. Enti- en Jli!lgun caso exced& ~cha. am-
. . dad Federativa, se presente un~o pliaclon de noventa. ctias . Pueden 

en un D1ano Local licitud de dotación 0 restitución e, seftalarse -en los aftas que tiene el problema. agrario de estarse re-
26 SEPf,1982 -- ~as. Las sollcltudes Sf! presen- solviendG- algunos expedientes que 

tlié.n por escrito ante el Goberna- han permanecido más de diez afios 
LO QUE DICE LA PRACTICA dor de la Entidad Fe(jerativa, en en poder de los seftores Goberna

ouya. jurisdicoión se encuentre el dores. 
__ núcleo de poble.clón in~resa.do, y El artículo ya citado de la Ley 

deberán ser turnadas desde luego de Responsabilidades castiga el 
la ley de Responsabilidades por dicho funcionario a. la. OomllSlón hecho de que no se respete el de-

o 
Local Agraria dentro del plazo de recho de los pueblos a. recibir sus 

no se pone en Nada a lo ~uince dfas. De no hacerse a.s1, la tierras y el que no se cumpla. con 
que Fija la Ley Agraria omislón Nacional Agraria, a. peti- Jo mandado por la. Ley Agraria, de 

1 

ción de los interesados, enviará co- resolver los expedientes en un plazo 
pie. de la solicitud al Gobernador de seis meses, o de entregarlos al 
del Estado, Y a. la. Comisión Local Representante del Gobierno Fede-

Ante el problema. que representa Agraria. correspondiente, Prt'vinién- ral en el plazo que la misma. Ley 
la. acumulación de más de seis mil dole a ésta que si en los diez dfas A¡raria. marca.. La Ley de Respon
expedientes de solicitudes de tte- subsiguientes no se le ha turnado saoi¡~dades no tija esos plazos; los 
rras, no resueltos ni tramitados enl la solicitud original, deberá iniciar fija. la Ley Agraria. en vigor, expe
las Comisiones Locales Agrarias de· el expediente con la. copla de la. d.ida por el Presiden~ Portes Gil; v 
los Estados; ante la. necesidad de solicitud que la Comisión Nacional la. de Responsab1lldades castiga el 
buscar, por los medios legales que Agraria. le envfe" • hecho de que no se tramiten los 
los encargados de tramitar estos LO QUE SE OBSERVO EN LA expedientes en los plazos que marca 
e~pedientes, obran siempre con di- PRACTICA la ley· 
ligencia. y con apego a. la. ley; para · 
a.celerar la resolución del proble- En la prictica. pudo observarse LA TRA~fiTACION DE SOLICITU-
ma. y nunca. para falsear el prlnci- .que desde el a.fto de 1915 hasta. la. DES 
plo básico de la. Revolución Mexi- fecha., algunos sefiores Gobernado
cana, es para. lo que se hizo la res retenia.n las solicitudes de los 
Ley de Responsabllldades Agrarias pueblos Y no les daban ningún trá
conslderada. por los elementos dé mite, a. pesar de que las diver583 
la Revolución, como una de las de leyes agrarias que han regido !i
más raigambres revolucionarias. jaban plazos p~ra. su tramttacion. 

Esta declaración nos fue formu- Con esto se danaba al pueblo que 
lada con motivo del ataque que a.pa- no recibía. tierras Y se perjudicaba 
reció ayer en un diario de la tar- al propietario que terua. st.empre 
de, y que se refiere a. que el "~1 pendiente una posible dotaclon so
problema. agrario terminará el día bre sus tierras; el efecto en la Eeo-
15 del próximo octubre, porque en 

En una información publicada 
ayer en "El Universal Gráfico··, :-e 
afirma. por alguna. persona que es
conde su nombre en el anónimo, 
pero cuyas frases acusan una pro
funda. Ignorancia respecto a la tra
mitación agraria, a. pesar de que 
quiere presentárselo como un de
fensor de los agraristas, que el pro
blem& agrario terminará el 15 dn 



octubre próximo, porque en la Ley 
dr Respon~abllidades no se habla de 
las nuevas solicitudes que se pre
senten y, en consecuencia, deduc8 
de alll que no se podrán presentar 
nuevas solicitudes. 

La tramitación de las solicitudes 
de ejldos seguirá haciéndose en la. 
forma que marca. la Ley Agraria en 
vigor; nada tiene que ver la Ley 
de Responsl,\bllidades en la tramita
ción de los expedientes agrarios, q 
no sea. para castigar a quienes no~ -~ 
tramiten con rapidez las nuevas so- sufren las penas que la misma ley 
licitudes que se presenten, impldlen- señala: no es ley de abogados con
do que quede al arbitrio de los se- tra Ingenieros Le ley se hizo por 
í\ores gobernadores dar o no dar las una. comisión mixt11 d~> lngPnirros 
dotacionea; es decir, establee'" una y abo~ados: lo que pasa t'S que 
sanción penal para quienes no cum oul!'n hsce la afirmarlón no ha Id
plan con 1511 deber revoluclol'larln do 111 Le~· dP 'l' ... sponesbiltdade¡; 
En est~> forma. se reduce la dota- El artrrulo 111 d" h mlsm~ englo
ciól'l de e.lidos al simple cumpli - h~ ""~r• "mPl"'lldns t!cnlcos.y ad
mlento del d,.l>M" mtntetrpflvn!' ~ todGr. los prof,.siCI-

Ta.mblén Jos abogados que In ter- nlstas que trah~ Jan en la Comisión 
\'ienen en la tra.m!tación a~uta.. Naclons.J A!!arla . 

pg 
pS 

"EL ::ACIO~:AL!.' d.. 
(~1 l~acio::al Revolucio:la:~ic 
llexico,D.F.Uéxico. 
A;>J.:'t .. ".G.O 44Ss 
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DOS MILLONES DE 
ADEUDO DEL CENTRO 
AL E. DE CHIHUAHUA 

Sóla8AQ.~· mtocros 
CHIHUAHUA. Chih .. noviembre 4. 

-Uno ~ los puntos principales que 
tratará el Gobernador del Estado, 
general Rodrigo Quevedo, es el re
lativo al pago de los dos millones de 
pe.sos que el centro adeuda al Go
bierno de esta Entidad. 

El general Queve<io manifestó que 
tiene fundadas esperanza-s de que 
pague cuando menos una. parte de 
dicha. deuda, lo que servirá grande
mente para nivelar loo presupuestoo 
del Estado. 

El mencionado funcionario desig
nó Agente Fiscal 11.1 Ingeniero Sal
vador Gonúlez Cordero. con el ob
jeto oo que resida en 111. capital de 
la. República. para que trate direc
tamente el asunto relativo al adeudo 
cttado. 

El adeudo de referencia data de 
algunos afioo, y proviene de la. par
ticipación que este Estado tiene e_R 
el Impuesto de Minerla. -' 

EL CORRESPONSAL 

1 

Ci 
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AMORTJZAC10N UE LA DfUDA PUB..IGA INTER OR 

Un paso trascendental acaba de dar el Eje
cutivo de la Unión enviando a la Cámara de 
Diputados la ley para la amortización dé la 
Deuda Pública interior que fué aprobada 
aver. ' J 1932 

• Como se recordará, hace algún tiempo, el 
Gobierno había acordado efectuar este pago, 
a falta de dinero con bienes nacionales, pero 
se encontraron serios inconvenientes para Jle
var a la práctica el citado acuerdo, ya que no 
fué posible ni Jo ha sido hasta hoy precisar 
la cantidad que debería cubrir dicha Deuda, 
pues la Comisión Ajustadora recibió para su 
revisión diez mil ciento setenta y seis recla
maciones por valor de más de quinientos 
treinta millones de pesos y al final de 1931 
sólo se habían reviRado poco menos de cinco 
mil reclamaciones de las cuales se aceptaron 
veintiocho millones de pesos por pagar. Fal
taban de revisarse cinco mil doscientas veinte 
que montan a casi trescientos millones de pe
sos. A la fecha, faltan aún más de quinientas 
reclamaciones por revisar. 

Estos datos dejan ver con claridad que se 
hace imposible aplicar equitativamente Ja 
forma de pago por medio del remate de bie
nes nacionales; además, los daños causados 
por la } ~evolución no deben ser carga para el ~ 
Estado. ya que estos daños se consideran co- l 
mo un.l contribución de los ciudadanos mexi
canos para la eYolución de las instituciones 
del país; sin embargo. el Gobierno se ha im
puesto la obligación de cumplir con las leyes 1 

que rigen en la materia y por ello ha sido 
aprobada la I .. ey de Amortización de la Deuda 
Inf('rior. 

La Ley que acaba de aprobar el Congreso 
de la Unión, autoriza al Ejecutivo para que 
emita hasta sesenta millones de pesos en títu
los de la Deuda Pública al portador, y sin in
tereses, que llevarán el nombre de "Bonos de 
la Deuda Pública Interior de los Estados Uni
dos Mexicanos pagaderos en cuarenta años", 
bonos que serán redimidos en cuarenta anua-

lidades igual...::.e=.s·;--:o:-.,...-~~.....---;;;--......,....-,--~-

a. garantía más sólida de esta emJsJon, 
cQnsiste en que la Ley aprobada establece 
compensaciones en efectivo, pues como san-
ción para el Gobierno, en el caso de que no 
sean pagados Jos cupones de los abonos den
tro del año que se fija para. su amortización, 
adquieren los acreedores el derecho de pagar 
con los cupones vencidos toda clase de im
puestos a la Federación, durante el ejercicio M(ll"í~ 
fiscal siguiente. 

Como se ve, Ja nueva J~ey de Amortización 
de la Deuda Pública, podrá ser cumplida por 
el Gobierno, sin sacrificio, porque se ajusta a 
la capacidad de pago del Erario Nacional. 

Como decimos al principio, el Gobierno ha 
dado un paso más hacia el crédito nacional 
que va directamente en provecho no sólo de 
loe acreedores, sino en beneficio de la ec~n:j 
mía general del país. ........,1' l 
............. --AA WW A AA-- -- ..... ~ 
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PAGO DE 
CUPONES 

~·~==~---------------
Hablando con personas que nos 

D d A merecen entero crédito. fuimos in-es e ')'er formados que el Gobierno Federa.!, 
• siguiendo su conducta de crear un 

ambiente de confianza en el públl-p • • • ' co, emitirá dentro de breves dlas los r 
' 
n e 1 p 1 O. cu'PQnes de la deuda agraria corres-

1 pondiente.s al afio 1932, asf como los 
de la deuda Bancaria pendiente de 

H pago. 

a a e e r S e Est.as detenninaciones del Gobier-
no han provocado una impresión 
InmeJorable en todos los círculos 
nancferos del pafs . 

Para liquidar 
esas obligacio- 1 

nes, el Gobier
no depositó dos 
1nil/ One~ 1 OIC.'19'32 

En el interior tal Banco de' Méxl
ao se fiJó en la mltñana. de ayer un 
&viso, con l.& siguiente leyenda: "A 
partir de esta !echa se pagarán los 
cupones de la Deuda Bancaria ven
cidos hasta. septiembre de 1932". 

La. anterior noticia, que era espe
rada con gran impaciencia en los 
cireulos financieros, ca~ una gra
ta. impresión, y bien pronto los tene
dores de cupones se pre~ntaron a 
cobrar sus va.Iores a la par. 

Según se nos dijo en los cfreulos 
bancarios, gran parte de estos valo
res estaban ya redimidos, en virtud 
de que el Gobierno los recibió en 
pago de ciertas obligaciones, como 
rezagos y contribuciones especiales 

Se nos dijo que para. liquidar los 
cupones expre!\lldos, l.& Secretaria 
de Hacienda había depositado en el 
Banco de México alrededor de dos 
millones de pesos. 

SE El\IITIRAS E:-J BREVE LOS 
NUEVOS CT .. ONES 

. ·------~~~ 
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